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Lambayeque, 25 de Octubre de 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a o dispuesto en el Artículo 194" de la Constitución política del perúmodificada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Conslitucional, en concordancia con el artículo ll del TítuloPreliminar de la Ley No 27912 Ley Orgánica de l\Iunicipalidade s, las l\.4unicipalidades provjncjales
Diskitales
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son los órganos de Gob ierno Local y tjenen autonomía poli tica, económica y adm¡njstrativa en loe su competencia
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024-2018-AACH
Que, mediante expedie nte N" 3903 de fecha 22 de mazo de 201g , que contiene la Carta N.-CACSMP de fecha 22 de mazo de 2018, la Cooperativa de Ahorro y Crédito San Martín deuna institución de intermediación financiera de alcance Nacional, con 55 años de vidatan con 60,000 mil socios, teniendo como obietivo otorgar melores beneficios aa Región Lambayeque, a través de múltlples servicios financieros y sociales, en esesentido, y teniendo conocimiento del inlerés de los colaboradore s de la entjdad, que dese an ser socios de la

Porres, indica que son
institucional que cuen
potenciales socios de I

cooperativa, se
prdpo endo co

presenta una alternativa venta
nvenio interifrstit 0na , vta ESCU n op r flfaniii AS

de sattsfacer necesidades definanciamientoi*-! , .... !+-:.r. ..".,,.--

:r I

^', I Que, mediante rnforme N'0116-2018/¡rpL-cRH de fecha 16demayode2018, emitido porra
Gerente de Recursos Humanos, manifiesta que ra ,emrneracián;b;;;nefrcios ,,i.ia* our iru.ruo"i ,0,derechos reconocidos por la Constitución, poilo tanto son dereci,o's const¡iuc¡onales los cuales tienen carácterde irrenunciabilidad de derechos ,"conoóidos por la constitución y-i.'ley, con.agr.oa en er artícuro 26.numeral 2 de nuestra carta magna, en ese sentido pr* qr. pro.ád, el descuenti de r. ,.rrner..ion o"tservidor.por parte der empreador, este tiene que haber ccniemprado expticitamente qr. ru..un á.rronüa*de sus ingresos una porción de estos., Asimismo, precisa que, ,.rp..ü, la propuesta ,*l;;;; p;;l;
cooperat¡va, se han observado argunos cráusulas, sélima y décrmo cúarto, proponiend'o modificr.i;;; í; ;;mencionan en el citado informe, concluyendo que resurtaria atendibre'que ra municiparidad .us.rioa .r
convenio donde se busca benefic¡ar a los trabaiadores rnunicipales, para satisfacer las necesidades de
financiamiento, el cual ayudaria en el bjenestar de ¿t y de su familia.

Que, mediante rnrorme Legar N'543/2018-r\4pL-GAJ, ra Gerencra de Asesona Juridica, opina,que el expediente debe elevarse al Concelo l\lunlcrpal para su evaluación, de acuerdo a las atri¡úciines
establecidas en el numeral 26 del articulo de laley 27912 Ley orgánica Municipalidades, para que determine
si aprueban o no la celebrac¡Ón del convenio interinstrtucionil cin la Cooperativa de Ahorro y Cl.eOito §án
Martín de Porres, teniendo en cuenta lo recomendado y las modificaciones propuestas por Ia Gerencia de
Recursos Humanos en el lnforme N" 01 16-2018/l\¡pt GRH de fecha 16 de mayo de 2018.

POR CUANTO:

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado porlos articulosg., 11.,17",39"y41.
de la Ley orgánica de l,4unicipalidades N" 2lgtz, el concejo Municipal dé Lambayeque, en su Vigésima
Primera sesión ord¡nana de fecha 24 de octubre de 2018, cuya Acta es cop¡a de lo katado confo-rme lo
acredita el Secretario General interviniente, con el volo a favor de los señores regidores: Mónica Giuliana
Toscanelli Rodríguez, lván Alonso ivarx Herrera Bernabe, césar Antonio zeña sántamaría, Miguel Ángel
Ydrogo Díaz, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, Victor lrlanuei Suclup-e
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ACUERDO DE CONCEIO Nq.11B /2018-MPL.

é
¿,
c\¡

o
=.D
(\¡
o
e
e
c)
t¡J
E



MUNICIPALIDAD PROVINCIAT DE LAMBAYEQUE

AV BolívarN" 400 -Teléfono: (074)282092 - Telefax; (074)282092 - Lambayeque

wwv.munilambayeque.gob.pe

A. C. NO 118 /20t8-MPL.
PAG. N .02

Llontop' Francisco Jav¡er Mesta Rivadeneira, Armando Rfvas Guevara, carros Augusto Díaz Junco y JoaquinIe.domiro chávez siancas, con dispensa du r;;;,. ;" ;.;;; , ,íáüiÍ¿. ou, n.,a y por ,NAN,M'DAD.

cooperación ,r,ffii,##-]Bi5Pr- APRoBAR, por ros rundamentos expuestos, er convenio de
crédito san .,4artin de porras Ltdr. 

l\y'unicigalidad Provinciat de Lambayeque y lá c."p.iJr. ü iiir."y
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DIS TRI BUCIONI

Alcald 1a
Inte¡esado
Sala de Retido¡es
Gerencia t¡unicipal
Gerencia Asesoi fa Jürtdica
Gerencia de planeaoiento y presupuesto
Gerencia de Adminisrraci ó n y Finanzas
Cerencia Recursos Humanos
Portal de Transpa¡encia
Publicaci ó n
Archivo
RCvR/¡l NR/emyb.
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cooperación ,*ffii#fti#P9 - AUroRrzAR, ar señor Alcarde para suscr,bir er conven¡o de
ailüü; ffir;;:ffi:3r?lj: 

ra l\,4unicipatidad provinciat de Lambayeque y tu coop;i.uii;u; lio"no";

ARTÍCULO TERCERO: TENER, en cuenta to recomendado y las modificac,ones oroouestasp.r ra Gerencia de Recursos Humanos en er rntorme rr. or re-zoriyüÉi]éiH ¿" r.cha 16 de mayo de 2018.

r,.,,..,,c**.aE#ffi ffi ,?.';:Hx;:,1x,...Jil:i.I"T:l:i,S",,,T:iil:.1Jff lffi ,lnecesanas para la ejecución det presente acuerdo.

REGiSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.

flfü¡;ffi§ft¡[n
Gob¡erro Abierto


